
 
 

                                            O R D E N A N Z A  Nº 31/2021.- 

                                            Crespo – E.Ríos, 05 de Julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

               La donación de las butacas plegables ubicadas en el salón municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

                  Que en fecha 06 de Diciembre de 2011, mediante Decreto Nº 229/11 se 

procedió a dar de baja del uso y servicio público bienes muebles y/o bienes de uso. 

                  Que dentro de los bienes muebles y/o bienes de uso que se desafectaron, 

se encontraban 196 butacas tapizadas color beige que se hallaban ubicadas en el 

salón municipal y contaban con el código de inventario 23.802.   

                   Que es intención de esta Administración Municipal, proceder a la 

donación de tales elementos, a la Comuna de Villa Fontana. 

    Por ello, 

 

    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

    SANCIONA CON FUERZA DE, 

                                                       O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1°.-  Autorícese  al Departamento  Ejecutivo Municipal a realizar la dona- 

                            ción favor de la Comuna de Villa Fontana, de 196 butacas tapiza- 

das color beige. 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 

 

 


